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PRoCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRIToRIAL DE LA ctuDAD oe uÉxtco
St,L3pROCt.tRaouRía DE oR:Er\AN/lF\ f rERRlroRlAl.

EXPE Dl ENTE: PAOT -2O19-212-SOT-84

REsoLucró¡¡ nonnETRAT¡vA

Ciudad de México, a 2 5 JUN 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6 fracción lV
15 BfS 4 fracciones l, Vlt y X, 21, 25 t¡awión Vlll, 27 t¡acciín lV 30 BIS 2 de !a Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracckin l, y 96 Pller
párrafo de su ReglameÑo; habiendo analizado tos elementos contenidos en elexpediente número PAOT-

2O1g-Z1Z-SOT,S4 relacionado con la denuncia presentada en este Organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 09 de enero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta

Institución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia

ambientat (ruido), por las actividades de clases de fitness en el predio ubicado en calle Pbmeros número

308, Colonia M¡ófróacana, Alcaldía Venustiano Ca¡¡anza; !a cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha

21 de enero de 2019.

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hecho§, en términos de los

artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V Vlll y lX y 25 Bis de ta Ley Orgánica de Ia

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxio, así como 85 de su

Reglamento

ANÁLlsls Y vALoRAcÉN DE LAs PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DrcAS APLIGABLES

En el presente expediente, se anatizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de

sueto) y en materia ambiential (ruido), como es Ia Ley de Desarrollo Urbano, la Ley Ambiental de
protetción a la Tierra, la Norma Ambiental NADF-OO5-AMBT-2013 todas para la Ciudad de México y el

Programa Delegacional de Desanollo Urbano para Venustiano

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apltrble, se tiene lo

siguiente

l.-En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durente los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, en el predio

ubicado en calle Plomeros número 308, Colonia Michoacana, Alcaldía Venustiano Ca¡¡anza, se constató
un predio delimitado por una barda y un inmueble de 2 niveles. En la zona de planta baja se observó una

lona en la que se anuncian clases de fitness y sus horarios.-----

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le conesponde la zonificación
HC 3/30 (Habitacional con Comercio en planta baja, 3 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de
área libre), donde el uso de suelo para centro de adiestramiento físico se encuenúa permitido, de
conformidad con el Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano vigente para Venustiano Cananza.--------

2.-En materia ambiental (ruido)

La Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, publicada en la Gaceta Oficial de
la Ciudad de México el día 29 de diciembre de 2014, dispone que Ios responsables de fuentes emisoras
ubicadas en la Ciudad de México deberán cumplir con los requisitos y límites máximos permisibles de
emisiones de ruido, por lo que establece que en e! punto de referencia NFEC, los decibeles en e! horario
de 06:00 a 20:00 horas serán de 65 dB (A) y de 20:00 a 06:00 horas de 62 dB (A).-----__
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Al respec{o, esta Subprocuradu¡fa emitió dic{amen en meter¡a de ruido por las ac{Mdad$ de clases de
fitnoss, desde el punto de referencia, en el que se obtuvo como rcsultado 6{.62 dB, lo que no excede el
lfmit€ máximo d6 65.0 dB(A) para el horario de las 06:00 a las 20:00 $teblocidos por la Norma Arnbiental
para la Ciudad de Méx¡co NADF-005-AMBT-2013

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de les pruebas que ex¡sten en el
expediente en el que se actia, se real¡ze do conformided con los artlculos 2't segundo pánafo y 30 BIS
de le Ley Orgánica de la Procuradurfa Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de México,
90 fracción X y 89 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡t¡ada, y 327 i¡acción ll y 403 del
Código de Proc€din¡entos CMl6s pera la C¡udad de México, de aplicacktn supl€toria.

RESULTADO DE tA IilT,ESNGACIÓN

1. Durante los reconocimientoe de hechos ¡ealizados por p€rsonal adscrito a esta Entidad, en el
pred¡o ut*rado efl calle Plomeros número 308, Colonia Michoecana, Alcaldía Venustiano
Cananza, se constató un inmueble de 2 n¡rreles. En la zona de planta baja se observó una lona en
la que se anuncian clases de fitness y sus horarios.-

2. Al inmueble objeto de denunc¡a, invesügado le corresponde la zonificac¡ón HC 3/30 (Habitacional
con Cornercio en planta ba¡a, 3 niveles máx¡mos d€ construcción, 30% mínimo de áree l¡bre),
donde el uso de suelo para cento de adiestramiento fís¡co se encuentra pemitido, de confomidad
con el Programa Del€gacionál de Desarollo Ufbano v¡gente pa¡a Venusüano Ceranza.---------

3. Esta Subprocuraduría em¡tió dictamen en materia de ru¡do por las ac{iúdades de clases de fitnos§,
desde el punto de rebrencia, en el que se obft¡vo como resultado 6a.82 dB, lo que no excede el
límite máximo de 65.0 dB(A) para el horario de las 06:00 a las 20:00 establecidos por la Norma
Ambiental para la C¡udad de México NADF-005-AMBT-2013.-

En virtud de lo expuesto, de confomidad con los artfculos citrados en el primer párafo de este ¡nstrum€nto
es de resolverse y se:

RESUELVE

PRI ERO.. TángEse por concluido el expediente en el que se actúa, d€ conform¡{rad con lo previsto en el
arlfculo 27 fracc¡(tn lV, de la Ley Orgáníca de la Procuradurfa Ambiental del Ordenamignto Teritorial de h
Ciudad de Méx¡oo

SEGUiIDO.- Notiñquese h presante R€eolución a la persona denuncianb.------

TERCERO.. Rírítase el elpediente en el que se actria a la Subprocuradurfa de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo.

Así lo proveyó y fima la Licenciada Leticia Quiñonee \bladez, Subprocuradora de Ordenambnto Territor¡al
de la Procuradurfa Ambiental y Territorial de la Ciudad de Máxico.--------
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